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Presenta inforrnes trlmestrales sobre su gestión, a la Corporación
Municipal.

Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia.

'Y Elabora, implementa y da seguimiento a los instrumentos norr¡rativos
de la administración municlpal, tales como: reglamentos especiale§, de
¡oersonal, de operaciÓn y mantenimiento de lós servicios públicos,' de
aontabilidad y pre$LJpuesto, de auditoria, planes operativos, planes
para la preservación y control del medio ambiente, entre otros.

'F Hace efectivo, mediante requerimientos escritos y por la via judicial, el
cobro de impuestos, tasas y rnultas que emite la córporación
iVlunicipal
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tJtorga poderes especÍafes a fos profesíonafes def derecho para que
demanden en nombre Ce la municipalidad o la defiendan en juicios.

Üelebra y otorga contratos o concesiones públicas o privadas, previa
aprobaciÓn y autorización de la Corporación Municipal, cuando ia tey
cJe Municipalidades u otras leyes así lo determinen.

Promueve la integracién de la comunidad al proceso de desarrollo
municipal.

Irresenta informe anual al rribunar superior de cuentas.

Artículo 47 de la Ley de Municipatidades y artículos 39, 40 y 43 de su Reglamento)
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